
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 35 Y 36 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA GLORIA BAUTISTA CUEVAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

La suscrita, diputada Gloria Bautista Cuevas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática de la LXII Legislatura y en ejercicio de la facultad otorgada por el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 fracción I y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a la consideración de esta soberanía, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los 

artículos 35 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en el siguiente 

Planteamiento del problema 

Esta iniciativa redefine la naturaleza misma de la democracia, a través de una verdadera responsabilidad ciudadana 

que imponga la observancia irrestricta que el Congreso constituyente de 1916-1917 plasmó en el artículo 35, 36 y 

38 de la Carta Magna. 

En efecto, se propone adicionar los artículos 35 y 36 de la Constitución, con la finalidad crear nuevas condiciones 

para una gobernanza democrática y eficiente, para ello, se requiere de la existencia de un mecanismo que se 

incorpore a la Constitución para evitar el abstencionismo, arma mortal, que ha puesto en peligro la gobernabilidad 

del país, y el interés legítimo de la representatividad de los mexicanos. 

Por lo anterior, no es desconocido para mí que existen mecanismos de sanción en ley secundaria, no obstante, éstos 

no son eficaces, como ejemplo tenemos que en cada participación electoral el abstencionismo cada vez es mayor, 

por ello, urge la imperiosa necesidad de hacer esta reforma. 

Argumentos 

La fracción II del artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala: 

“Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

II. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El 

derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 

como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 

condiciones y términos que determine la legislación;” 

Por su parte, la fracción III del artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

“Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la república: 

III. Votar en las elecciones y en las consultas populares, en los términos que señale la ley;” 

Asimismo, el artículo 38 constitucional, señala: 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada de cualquiera de las obligaciones que impone el artículo 36. 

Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;” 

En este sentido, es importante recordar el mensaje de Venustiano Carranza al presentar su proyecto de Constitución 

dirigido al Constituyente de Querétaro en diciembre de 1916, y en el que se señaló lo siguiente: 



“Para que el ejercicio del derecho al sufragio sea una positiva y verdadera manifestación de la soberanía 

nacional, es indispensable que sea general, igual para todos, libre y directo; porque faltando cualquiera de estas 

condiciones, o se convierte en una prerrogativa de clase, o es un mero artificio para disimular usurpaciones de 

poder, o da por resultado imposiciones de gobernantes contra la voluntad clara y manifiesta del pueblo”. 

De este contenido se desprende que, siendo el sufragio una función esencialmente colectiva, es la condición 

indispensable del ejercicio de la soberanía, debe ser atribuido a todos los miembros del cuerpo social que 

comprendan el interés y el valor de esta altísima función. 

Desde esta perspectiva es ilustrativo lo que señala Emilio Chuayffet Chemor, en la obra El Sistema 

Representativo en Estudios Jurídicos en torno a la Constitución mexicana de 1917 , editado por el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, en su septuagésimo quinto aniversario, del tenor siguiente: 

“Conforme a los artículos 35 y 36 de nuestra Constitución, así como el 4o. de la ley reglamentaria de esa materia, 

el voto es concebido simultáneamente como un derecho y como una obligación. En tanto prerrogativa representa 

uno de los derechos políticos fundamentales de los mexicanos, a través del cual se decide la conformación del 

gobierno como obligación, el voto constituye un deber ciudadano para con la sociedad de la cual forma parte”. 

En este orden de ideas, el poder soberano de la nación en un régimen democrático organizado conforme a la 

Constitución que nos rige, emanan del pueblo y su ejercicio corresponde originalmente al pueblo. La voluntad 

popular se expresa en el voto, cuyo ejercicio compete a cada uno de los ciudadanos mexicanos, “cooperando así –

como se expresa en el mensaje antes mencionado” de una manera espontanea y eficaz del gobierno del pueblo por 

el pueblo”. 

Reiterando, en la Constitución reside la garantía a la soberanía popular, como poder del pueblo para 

autodeterminarse y expresar en todo momento su incontrovertible voluntad, proteger tal derecho supone regularlo o 

normarlo con el objeto de que la voluntad popular no sea suplantada. México vive hoy su propia transición 

democrática, podríamos afirmar que inició con un proceso de liberalización política a partir de la década de los 

setenta, que luego transformó en una verdadera democratización al final del siguiente decenio y durante los 

noventa, y se consolidó con la reforma política de 2012, al integrarse figuras democráticas tales como iniciativa 

popular, consulta popular, candidaturas independientes, entre otras. 

La democracia es un anhelo de las sociedades civilizadas, por ello, no basta transitar hacia ella sino hay que 

consolidarla y conservarla; en este sentido, resulta prudente hacer mención a la definición de Norberto Bobbio: “La 

democracia es una forma de gobierno en que existe el derecho de participar directa o indirectamente en la toma de 

decisiones colectivas para un número muy elevado de ciudadanos; en la que además existen reglas procesales que 

permiten tal participación y la toma de decisiones (como la regla de la mayoría), y, por último, en la que existen las 

condiciones para que aquellos que están llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir se planteen 

alternativas reales y estén efectivamente en posibilidad de seleccionar entre una u otra”. 

Esta iniciativa no es un caso aislado, pues en realidad, el derecho electoral de América Latina nos presenta un 

panorama diverso en materia de obligatoriedad del voto. Tres vertientes son identificables: el voto consagrado 

exclusivamente como un derecho (Nicaragua, República Dominicana y Venezuela), el voto como deber sin sanción 

por su no ejercicio (Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, México y Panamá) y el voto obligatorio con 

sanción en caso de incumplimiento (Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador, Honduras, Paraguay, Perú y 

Uruguay). La existencia de estas tres vertientes representa una cierta ruptura con el pasado reciente, en el que la 

tendencia dominante era hacia la obligatoriedad del voto. 

En este contexto cobra importancia la sentencia que enseguida se transcribe, del Tribunal Supremo de España en el 

que se explica con toda precisión el derecho, deber y sus consecuencias sobre el voto obligatorio. 

Una sentencia del Tribunal Supremo de España (del 20 de diciembre de 1990; citado en López Guerra et al. , 1991: 

265) declaró que la función pública del sufragio supone que “el derecho de sufragio presenta a su vez como reverso 



su aspecto de obligación ciudadana, sobre cuyo ejercicio descansa la entera arquitectura del sistema democrático”. 

Esta fórmula de “obligación ciudadana” puede ser una explicación de la aparente contradicción entre la norma 

jurídica que habla del “deber” y su no exigibilidad ni penalización (como es el caso de los ordenamientos de Costa 

Rica y de México). En efecto, como lo señala Santamaría (1991: 901): “La más ambigua y problemática de las 

situaciones jurídicas pasivas es la que la doctrina conoce con el apelativo de deberes públicos, cuya caracterización 

suele hacerse en contraste dialéctico con la figura de la obligación, con base en [...] La obligación tiende a servir el 

interés de un sujeto concreto, en tanto que el deber público es una conducta impuesta en interés general o de la 

colectividad”. Esta distinción relativa entre “deber” y “obligación” puede explicar la frecuente consagración del 

sufragio como un deber, pero sin que necesariamente se le torne exigible. Más cercana a la situación de la 

obligatoriedad del voto es la figura de las “potestades de ejercicio obligatorio” (Santamaría, 1991: 903), “que son 

situaciones de poder [...] cuyo ejercicio no es facultativo para su titular, sino obligado y debido”. 

Luego entonces, en América Latina, la institución del voto obligatorio es un componente del proceso de 

democratización del sufragio que tuvo lugar durante la primera mitad del siglo XX, culminando con la 

introducción del voto femenino en torno a 1950 y de los analfabetos y menores de 21 años alrededor de 1970. 

México es uno de los países de América Latina que observa en su Constitución federal que el voto es una 

obligación de los ciudadanos (artículo 36) y en su Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“votar en las elecciones constituye un derecho y obligación de ciudadano” (artículo 4o.). Curiosamente, este es un 

caso en el que la nomenclatura no corresponde con la realidad de la institución, pues no se establecen sanciones en 

caso de incumplimiento lo que configura la noción de mero deber “y no la de voto obligatorio”. 

Es ilustrativo, para el objetivo de esta reforma, el siguiente cuadro en el que diversos países de Latinoamérica 

prevén en su normatividad, la obligatoriedad del voto y sus consecuencias de no ejercerlo: 

País: Argentina. 

Tipo de voto: El voto es un deber y su incumplimiento se sanciona con una multa de 50 a 500 pesos argentinos.* 

De no pagarla, el infractor no podrá realizar gestiones o trámites durante un año ante los organismos estables 

nacionales, provinciales o municipales. 

Fundamento legal: artículos 12, 125 y 126, Código Electoral Nacional. 

País: Bolivia. 

Tipo de voto: El voto es obligatorio. Se sanciona con multa fijada por la Corte Nacional Electoral a aquellos que 

no voten el día de las elecciones. En caso de incumplimiento de pago, la aplicación de multas se convertirá en 

arresto. La Corte Nacional Electoral determinará el compensatorio por un día de detención. El voto es 

obligatorio para los mayores de 18 años. Es facultativo para los analfabetos, los mayores de 70 años, los 

mayores de 16 y menores de 18 años. 

Fundamento legal: artículos 195, 237 y 238 Código Electoral. 

País: Brasil. 

Tipo de voto: Al elector que no vote y que no se justifique ante el juez electoral antes de 30 días de realizadas las 

elecciones se le cobra una multa de 5 a 20% del salario mínimo de la zona de residencia, la cual es impuesta por 

el juez electoral. 

Fundamento legal: artículo 14, Constitución de la República Federativa de Brasil. Art. 7 Código Electoral. 

País: Chile. 



Tipo de voto: El voto es obligatorio, por lo que el ciudadano que no vota es penado con multa a beneficio 

municipal de media a tres unidades tributarias mensuales. 

Fundamento legal: artículo 139, Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 

País: Colombia. 

Tipo de voto: El voto es un deber de los ciudadanos. La no concurrencia a votar no implica sanciones. 

País: Costa Rica. 

Tipo de voto: El voto es obligatorio. Sin embargo, la no concurrencia a votar no implica sanciones. 

Fundamento legal: artículo 93 Constitución Política 

País: Ecuador. 

Tipo de voto: El voto es obligatorio para los que sepan leer y escribir, facultativo para los analfabetos y para los 

mayores de 75 años. El ciudadano que deja de sufragar sin causa admitida por la ley es reprimido con multa de 2 

a 25% del salario mínimo vital general. Las multas impuestas por los tribunales electorales ingresan a la cuenta 

“Tribunal Supremo Electoral” en el Banco Central del Ecuador, la cual es administrada por el TSE. 

Fundamento legal: artículos 1, 153, 181, Codificación de la Ley de Elecciones. 

País: El Salvador. 

Tipo de voto: El sufragio es un deber y un derecho. La no concurrencia a votar no implica sanciones. 

Fundamento legal: artículo 3, Código Electoral. 

País: Guatemala. 

Tipo de voto: Ejercer el sufragio es un derecho y un deber inherente a los ciudadanos. La no concurrencia a 

votar no implica sanciones. 

Fundamento legal: artículo 3, Ley Electoral y de Partidos Políticos. 

País: Honduras. 

Tipo de voto: El voto es obligatorio. Se sanciona su incumplimiento con una multa de 20 lempiras. 

Las multas son exigibles gubernativamente por los alcaldes municipales e ingresan al 

Tesoro Municipal. 

Fundamento legal: artículos 6, 224, 244, Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas. 

País: México. 

Tipo de voto: Votar en las elecciones constituye un derecho y un deber que se ejerce para integrar órganos del 

Estado de elección popular. Sin embargo, no hay sanciones que lo tornen efectivamente obligatorio. 



Fundamento legal: artículo 4, Cofipe. 

País: Nicaragua. 

Tipo de voto: El sufragio es un derecho de los ciudadanos que se ejerce de acuerdo con lo dispuesto por la 

Constitución Política y las leyes. La no concurrencia a votar no implica sanciones. Art. 93 Constitución Política 

Fundamento legal: artículo 30, Ley Electoral. 

País: Panamá. 

Tipo de voto: El voto es un derecho y un deber de todos los ciudadanos. La no concurrencia a votar no implica 

sanciones. 

Fundamento legal: artículo 12, Constitución Política. 

País: Paraguay. 

Tipo de voto: El ejercicio del sufragio constituye una obligación para todos los ciudadanos, cuyo 

incumplimiento es sancionado con una multa equivalente de medio a un jornal mínimo para actividades diversas 

no especificadas. Las multas se aplican conforme a las disposiciones del Código Penal. 

Fundamento legal: artículos 4, 332, 339, Código Electoral. 

País: Perú. 

Tipo de voto: El sufragio es obligatorio hasta los 70 años. Es facultativo después de esa edad. La multa por la no 

concurrencia a votar es de 124 soles. Además, la ONPE no coloca un sticker en el Documento Nacional de 

Identidad, sin el cual el elector no puede realizar transacciones bancarias, firmar contratos de naturaleza civil ni 

cobrar cheques. 

Fundamento legal: artículo 31, Constitución Política. Artículo 9, Ley Orgánica de Elecciones. 

País: República Dominicana. 

Tipo de voto: El voto es un derecho de los ciudadanos. La no concurrencia a votar no implica sanciones. 

País: Uruguay. 

Tipo de voto: El voto es obligatorio. El ciudadano que incumple con tal obligación debe pagar una multa 

equivalente al monto de una Unidad Reajustable por la primera vez y de tres unidades las siguientes. Dicho pago 

se hace efectivo en las Juntas Electorales del departamento donde el ciudadano debió votar. El importe de las 

multas tiene la condición de proventos de la Corte Electoral. 

Fundamento legal: artículos 8, 17, Ley 16 017 (De la reglamentación de la obligatoriedad del voto). 

País: Venezuela. 

Tipo de voto: El sufragio es un derecho. La no concurrencia a votar no implica sanciones. 

Fundamento legal: artículo 63 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 



Como parte del cuadro anterior, se transcriben algunas disposiciones jurídicas que contemplan instrumentos 

legales de países como Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador y Perú: 

Argentina 

Código Electoral Nacional de Argentina 

Decreto número 2.135/83, del 18 de Agosto de 1983, con las modificaciones introducidas por las Leyes Nos. 

23.247, 23.476, 24.012, 24.444 

Artículo 125. No emisión del voto. 

Se impondrá multa de cincuenta ($a 50) a quinientos ($a 500) pesos argentinos al elector que dejase de emitir su 

voto y no se justificare ante cualquier juez electoral de distrito dentro de los sesenta (60) días de la respectiva 

elección. Cuando se acreditare la no emisión por alguna de las causales que prevé el artículo 12, se asentará 

constancia en su documento cívico. El infractor no podrá ser designado para desempeñar funciones o empleos 

públicos durante tres (3) años a partir de la elección. El juez electoral de distrito, si no fuere el del domicilio del 

infractor a la fecha prevista en el artículo 25, comunicar á la justificación o pago de la multa al juez electoral 

donde se encontraba inscripto el elector. 

Artículo 126. Pago de la multa. 

El pago de la multa se acreditará mediante estampilla fiscal que se adherirá al documento cívico en el lugar 

destinado a las constancias de emisión del voto y será utilizada por el juez electoral, el secretario o el juez de 

paz. 

El infractor que no la oblare no podrá realizar gestiones o trámites durante un año ante los organismos estables 

nacionales, provinciales o municipales. Este plazo comenzará a correr a partir del vencimiento de sesenta días 

establecido en el primer párrafo del artículo 125. 

Artículo 127. Constancia en el documento cívico: comunicación. 

Los jefes de los organismos nacionales, provinciales o municipales harán constar, con un sello especial, el 

motivo de la omisión del sufragio en las libretas de sus subordinados y en el lugar destinado a la emisión cuando 

haya sido originado por actos de servicio o disposición legal, siendo suficiente dicha constancia para tenerlo 

como infractor. 

Todos los empleados presentarán a sus superiores inmediatos el documento cívico, el día siguiente a la elección, 

para permitir la fiscalización del cumplimiento de su deber de votar. Si no lo hicieren serán sancionados con 

suspensión de hasta seis meses y en caso de reincidencia podrá llegar a la cesantía. Los jefes a su vez darán 

cuentas a sus superiores, por escrito y de inmediato, de las omisiones en que sus subalternos hubieren incurrido. 

La emisión o inexactitud en tales comunicaciones también se sancionará con suspensión de hasta seis meses. 

De las constancias que pondrán en el documento cívico darán cuenta al juzgado electoral correspondiente dentro 

de los diez días de realizada una elección nacional. Estas comunicaciones tendrán que establecer el nombre del 

empleado, último domicilio que figure en dicho documento, clase, distrito electoral, sección, circuito y número 

de mesa en que debía votar y causa por la cual no lo hizo. 

Bolivia 

Constitución Política del Estado 

Artículo 219 



I. El Consejo Electoral Plurinacional es el responsable de organizar, administrar y ejecutar los procesos 

electorales, y proclamar sus resultados. 

II. El Consejo Electoral garantizará el voto universal, obligatorio, directo, libre y secreto, así como la elección de 

representantes ante los órganos de Estado de las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos, según 

normas y procedimientos propios. 

III. Es función del Consejo Electoral Plurinacional organizar y administrar el registro civil y electoral. 

Código Electoral de Bolivia 

Artículo 3o. (Principios electorales). El régimen electoral es la base del sistema democrático, participativo y 

representativo, y responde a los siguientes principios fundamentales: a) Principio de Soberanía Popular. EL 

Referéndum y las elecciones expresan la voluntad popular y constituyen el mecanismo constitucional de 

renovación periódica de los Poderes del Estado. b) Principio de Igualdad. Todos los ciudadanos gozan de los 

mismos derechos y garantías consagrados por la Constitución Política del Estado y las Leyes. c) Principio de 

Participación. Los ciudadanos tienen el derecho de participar a plenitud y con absoluta libertad en el 

Referéndum y en la constitución democrática de los poderes públicos, con las únicas limitaciones y restricciones 

que determina el ordenamiento legal de la República. Los derechos y responsabilidades cívicas de la ciudadanía 

se ejercen fundamentalmente en los procesos electorales y mediante los partidos políticos jurídicamente 

reconocidos. Los partidos políticos son también instancias de intermediación entre el poder público y la sociedad 

y como tales son iguales ante la Ley. d) Principio de Transparencia. Los actos que surgen del proceso electoral 

son públicos y se rigen por los preceptos legales que lo reglamentan. e) Principio de Publicidad. Las actuaciones 

que derivan de la realización de elecciones, desde su convocatoria hasta su culminación, serán de conocimiento 

de los agentes involucrados en el proceso eleccionario. f) Principio de Preclusión. Las etapas del proceso 

electoral no se repetirán ni se revisarán. g) Principio de Autonomía e Independencia. Los órganos electorales son 

autónomos para administrar el proceso electoral y no tienen dependencia funcional en esta labor con institución 

alguna de los Poderes del Estado ni se subordinan a ellos. h) Principio de Imparcialidad. El órgano electoral es 

imparcial y sólo ajusta sus actos y decisiones a los preceptos de la Constitución Política del Estado y Leyes de la 

República, dentro de su ámbito jurisdiccional y competencia. i) Principio de Legalidad. Los actos de los 

miembros de los organismos Electorales se rigen y se ejercen de acuerdo con la Constitución Política del Estado, 

el Código Electoral y el ordenamiento jurídico del país. (texto insertado mediante Ley Nº. 2282 de 4 de 

diciembre de 2001). 

Artículo 6o. (Principios del sufragio). Son principios del sufragio: a) El voto universal, directo, libre, obligatorio 

y secreto. Universal, porque todos los ciudadanos, sin distinción alguna, gozan del derecho del sufragio; Directo, 

porque el ciudadano interviene personalmente en la elección y vota por los candidatos de su preferencia; Libre, 

porque expresa la voluntad del elector; Obligatorio, porque constituye un deber irrenunciable de la ciudadanía; y 

Secreto, porque la ley garantiza la reserva del voto. b) El escrutinio público y definitivo. c) El sistema de 

representación proporcional, para Diputados y Concejales, el sistema de mayorías y minorías para el caso de 

Senadores, a efecto de garantizar los derechos de las mayorías y minorías. 

Capítulo Quinto 

Sanciones por abstención 

Artículo 151. (Exigencia del certificado de sufragio). El certificado de sufragio es el único documento que 

acredita haber cumplido con la obligación del voto. Sin el certificado de sufragio o el comprobante de haber 

pagado la multa, los ciudadanos, dentro de los noventa días siguientes a la elección, no podrán: a) Acceder a 

cargos públicos. b) Percibir sueldos o salarios en empleos públicos, así como de empresas o instituciones que 

tengan relación con el Estado. c) Efectuar trámites bancarios. d) Obtener pasaporte. 



Artículo 152. (Causales de excepción) No tendrán sanción: a) Los que no pudieron votar por caso fortuito o 

fuerza mayor comprobada. b) Los mayores de setenta años. c) Los que se hubieran ausentado del territorio 

nacional, acreditando el hecho por cualquier medio probatorio. 

Artículo 153. (Plazo de justificación). Los ciudadanos que no hubieran podido sufragar por causal justificada 

deberán presentarse ante la Corte Departamental Electoral en un término no mayor a treinta días después de la 

elección con las pruebas que acrediten su impedimento, a objeto de que se les extienda la certificación 

correspondiente. Vencido éste término, no se admitirá justificativo alguno. 

Chile 

Identificación de la Norma: LEY-18700 

Fecha de Publicación: 06.05.1988 

Fecha de Promulgación: 19.04.1988 

Organismo: Ministerio del Interior 

Última Modificación: LEY-20295 04.10.2008 

Ley Núm. 18.700 

Ley Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios 

Artículo 139. El ciudadano que no votare será penado con multa a beneficio municipal de media a tres unidades 

tributarias mensuales. 

No incurrirá en esta sanción el individuo que haya dejado de cumplir su obligación por enfermedad, ausencia del 

país, encontrarse el día de la elección o plebiscito en un lugar situado a más de doscientos kilómetros de aquél en 

que se encontrare inscrito o por otro impedimento grave debidamente comprobado ante el juez competente. 

Las personas que durante la realización de una elección o plebiscito desempeñen funciones que encomienda esta 

ley, se eximirán de la sanción establecida en el presente artículo remitiendo al juez competente un certificado 

que acredite esta circunstancia. 

Ecuador 

Ley Orgánica Electoral, Código de la Democracia 

Dada por ley sin número, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 578 de 27 de Abril del 2009. 

Artículo 11. El ejercicio del derecho al voto se realizará de conformidad con las siguientes disposiciones: 

1. El voto será obligatorio para las ecuatorianas y ecuatorianos mayores de dieciocho años, incluyendo a las 

personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada. 

2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las mayores de sesenta y 

cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, los y las integrantes de las Fuerzas 

Armadas y Policía Nacional en servicio activo, las personas con discapacidad y las personas analfabetas. 



Lo será también para las extranjeras y extranjeros desde los dieciséis años de edad que hayan residido 

legalmente en el país al menos cinco años y se hubieren inscrito en el Registro Electoral. 

El Consejo Nacional Electoral reglamentará y establecerá las condiciones necesarias para facilitar el ejercicio del 

sufragio a las personas con discapacidad. 

Capítulo Tercero 

Infracciones, procedimiento y sanciones 

Artículo 275. Constituyen infracciones de los sujetos políticos, de las personas naturales y jurídicas, las 

siguientes: 

1. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta ley; 

2. La inobservancia de las resoluciones y sentencias del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso 

Electoral; 

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el capítulo referente al financiamiento y control del 

gasto establecido en esta ley, o la infracción de las prohibiciones y límites en las mismas materias; 

4. No presentar los informes con las cuentas, el monto de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos, su 

origen, el listado de contribuyentes, su identificación plena y la del aportante original cuando los recursos se 

entreguen por interpuesta persona, el destino y el total de las sumas gastadas en el proceso electoral por rubros, 

estados de cuenta y conciliaciones bancarias, así como los comprobantes de ingresos y de egresos con las 

facturas o documentos de respaldo correspondiente; 

5. No atender los requerimientos de información del Consejo 

Nacional Electoral o del Tribunal Contencioso Electoral, en los términos y plazos previstos; 

6. La realización anticipada de actos de precampaña o campaña; y, 

7. La contratación, en forma directa o por terceras personas, de espacios en cualquier modalidad en radio o 

televisión, para realizar campaña electoral. 

Perú 

Ley número 28859 

El presidente de la República 

Por cuanto: 

El Congreso de la República ha dado la ley siguiente: 

Ley que suprime las restricciones civiles, comerciales, administrativas y judiciales; y reduce las multas en favor 

de los ciudadanos omisos al sufragio 

Artículo 2o. Reduce la multa por omisión de sufragio. Redúcese el pago de la multa por omisión de sufragio 

para los ciudadanos peruanos residentes en el país, la misma que no podrá exceder al equivalente al dos por 

ciento (2%) de la Unidad Impositiva Tributaria vigente al momento de la omisión y se aplicará con sujeción al 



Cuadro de Aplicación de Multas Escalonadas según Niveles de Pobreza a que se contrae el artículo 5° de la 

presente ley. 

En suma, las inconsistencias contenidas en nuestra legislación, tanto constitucional como reglamentaria, es el 

motivo por el cual se propone la adición a los artículos 35 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Conclusiones 

Mi propuesta de reforma dará coherencia a la normatividad existente y un cambio en la cultura del comportamiento 

político electoral que asegure jurídicamente el cumplimiento de la obligación o del deber político de votar. Si se 

presume que los ciudadanos están conscientes de la función del voto, con esto se obligaría a los partidos y a las 

instituciones a orientar sus programas y sus funcionamientos, situando la consolidación democrática en su 

verdadera lógica. 

Ya basta de la abstención en las elecciones que representan el interés del pueblo, y ya basta de la apatía y 

corrupción que se genera en un pueblo que se denomina democrático. 

En estas condiciones, es ineludible que a través de esta reforma constitucional se consolide un gran pacto dentro 

del proceso de transición democrática, sin pretender despojar a la Constitución de su carácter esencialmente 

normativo, es decir, que el ejercicio del derecho del voto, contenido en nuestra Carta Magna, no se supedite a 

situaciones mediáticas de partidos políticos que por los distintos medios de difusión nacional inhiben la 

participación de los ciudadanos, violentando, con ello, el mandato constitucional del artículo 36, fracción III. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de la honorable Cámara de Diputados el siguiente 

proyecto de 

Decreto que adiciona los artículos 35 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se adicionan un párrafo segundo a la fracción II del artículo 35; y un párrafo segundo a la 

fracción III del artículo 36, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

I. (...) 

II. (...) 

El ciudadano que tenga interés en un cargo de elección popular y no ejerza su voto, sin causa justificada, 

además de la sanción prevista en el artículo 38, fracción I, y las leyes reglamentarias en materia electoral, 

no podrá ser propuesto como candidato a cargo alguno, en el periodo inmediato siguiente de elecciones. 

III. a VIII. (...) 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. (...) 

II. (...) 

III. (...) 



El ciudadano que no emita su voto sin causa justificada, será sancionado en los términos del artículo 38, 

fracción I, de esta Constitución, además de las penas que señalen las leyes electorales. 

IV. y V. (...) 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de noviembre de 2013. 

Diputada Gloria Bautista Cuevas (rúbrica) 
 


